
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2004 00539 00 

 

Se incorpora nuevamente al expediente y se pone en conocimiento de las 

partes, la respuesta al oficio No.0544 de 2022, remitida por la EPS SURA, 

mediante la cual allega certificación sobre el estado de afiliación de los 

señores José de Jesús Galeano Giraldo y Luis Fernando Díaz Atehortúa.  

 

De otro lado, frente al informe de avalúo del bien urbano ubicado en la 

Carrera 21 N° 20-34 apartamento 201 de municipio de Caracolí Antioquia 

que fue aportado el 16 diciembre de 2022, previo a su incorporación se 

requiere a efectos de que aporten la totalidad de anexos de manera 

legible, ya que, el certificado de libertad y tradición y la ficha predial se 

encuentran mal escaneadas.  

 

Finalmente, se requiere nuevamente a la Parte Ejecutante, para dar 

cumplimiento a la providencia del 6 de octubre de 2022, y que en el 

término de 10 días siguientes a la notificación por estados de la presente 

providencia, se proceda a diligenciar el oficio número 533 del 30 de 

noviembre de 202 dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Santo Domingo Antioquia.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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